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Bogotá, D.C. 

Señor 
ALONSO REYES CUEVAS 
Presidente 
JAC AUTOPISTA SUR 
Código: 16003 
Correo electrónico: jac.autopistasur@gmail.com 
Localidad de Puente Aranda 
Bogotá D.C. 
 

Asunto: Respuesta solicitud Orfeo 20262110004172 

 

Respetado señor Reyes, reciba un cordial saludo.  

 

En atención al radicado del asunto, mediante el cual la Junta de Acción Comunal 

Autopista Sur de la Localidad 16 Los Mártires, identificada con código IDPAC 16003 de 

la ciudad de Bogotá D.C., solicita a este instituto dar trámite al requerimiento de registro 

de reforma estatutaria de su organización comunal aprobado mediante asamblea 

general de afiliados de fecha 9 de noviembre de 2025. Sobre el particular, me permito 

comunicarles que se procedió al análisis del cuerpo estatutario y se constató yerros 

contrarios a Derecho. En vista, que no se pudo llegar a ningún acuerdo sobre la 

celebración de una mesa de trabajo, con el fin de realizar las subsanaciones sobre  los 

artículos que no se encuentran ajustados a la nueva legislación comunal, Por tal razón 

esta entidad no procede al registro del cuerpo estatutario de la Junta de Acción 

Comunal Autopista Sur de la localidad 16. Para ello deberá realizar las subsanaciones 

a las siguientes observaciones:   

 

Artículo 9 parágrafo 2, frente a la afiliación de los extranjeros a la JAC Autopista Sur, 

cuya permanencia debe ser de dos (2) años. Imponer un plazo de permanencia, 

Al contestar cite estos datos: 
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configuraría una limitación discriminatoria contraria al principio de igualdad (artículo 13 

Constitución Política) y la no discriminación por nacionalidad en la acción comunal, por 

lo tanto no se puede establecer un término de permanencia dentro del territorio de la 

JAC para afiliar a alguna persona. Por lo tanto se debe modificar el parágrafo en 

mención.  

 

Frente al Artículo 10 de los estatutos, no se evidencia el tema relacionado al manejo 

de los datos de los afiliados de la JAC, lo anterior en razón de la Ley 1581 del 2012 Por 

consiguiente se debe anexar un literal sobre el tema.   

 

Artículo 32. Frente a la integración de la Comisión de Convivencia y Conciliación a la 

Junta Directiva de la JAC Autopista Sur de la localidad Los Mártires. Según lo 

establecido en la Ley 2166 del 2021,  la CCC se identifica como un órgano autónomo 

encargado de resolver controversias internas, depurar afiliados y garantizar 

convivencia, exigiendo "independencia" de otros órganos directivos, no sería prudente 

que la misma perteneciera a la junta Directiva, debido a que violaría el principio de 

separación de funciones, con el fin de evitar sesgos en las conciliaciones.  

 

En suma, no será posible el registro de la reforma estatutaria en dichas condiciones, 

por lo que corresponderá a la Junta de Acción Comunal realizar las acciones 

pertinentes a fin de realizar los ajustes indicados en el presente documento.  

 

Para lo anterior y con el fin de facilitar la gestión de las organizaciones del Distrito 

Capital, desde el Instituto Distrital de la Participación de Acción Comunal - IDPAC se 

adecuó la guía de estatutos que se encuentra ajustado a lo reglado en la Ley 2166 de 

2021 y el Decretero Reglamentario 1501 de 2023.  
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En virtud de lo expuesto, me permito compartir la mencionada guía para que, si la JAC 

San Francisco de Suba lo estima procedente, la emplee como referente para la 

adopción de los estatutos que regirán su organización comunal. 

 

Cordialmente 

 

 

 

JAMES RINCÓN CASTAÑO  

Jefe Oficina Jurídica  

 
Anexo: Modelo de estatutos. 
 
Elaboró: Rafael D. Uribe O.-Abogado OJ 

Revisó: James Rincón Castaño- Jefe OJ  

Aprobó: James Rincón Castaño- Jefe OJ  
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